
INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 7 DE JUNIO DE 2006 POR EL QUE SE RESUELVE DISCREPANCIA. SUBVENCIONES. CONCEPTO DE BENEFICIARIO DE LAS SUBVENCIONES Y DETERMINACIÓN DE SUS OBLIGACIONES.  NATURALEZA JURÍDICA DEL PRECEDENTE ADMINISTRATIVO.
Modalidad de informe: Discrepancia
Área temática: Subvenciones.
Informe vigente.
Se ha recibido en esta Intervención General, procedente del “………………………….”, entidad de Derecho Público adscrita a la Consejería de “…………………………….”,  escrito de discrepancia en aplicación de lo dispuesto en el artículo 88.a) de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid y el artículo 16 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el régimen de control interno y contable ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid, respecto del reparo formulado al cumplimiento de la obligación de justificación por parte de la entidad beneficiaria “…………………..”.

El motivo de la discrepancia se basa en el concepto de beneficiario, en concreto  quien ostenta en esta relación subvencional la condición de beneficiario, y en consecuencia cuales son sus obligaciones  en relación con la forma de justificación al amparo de la normativa vigente.
Se acompaña, junto al escrito de discrepancia determinada documentación, acreditándose los siguientes:

ANTECEDENTES
1.- Con fecha de registro de entrada de 27 de enero de 2004 la Asociación “………….”, como organismo intermedio, presenta una solicitud de subvención de 78.619,6 euros para la ejecución del proyecto denominado: “Implantación del sistema de Gestión de Calidad ISO 9001: 2000 para PYMES del sector de formación”, al amparo de la Orden 4836/2001, de 21 de junio, por la que se aprueban las correspondientes las bases reguladoras.
Que el citado proyecto consiste en la implantación de un sistema de calidad para “……………” y trece empresas más dedicadas a formación, en distintas fases, a realizar por empresas consultoras externas detalladas en la memoria técnica del proyecto.
2.- Que con fecha de 27 de enero de 2005, tras el examen y valoración de la Comisión Mixta de Evaluación  en su reunión de fecha de 30 de septiembre de 2004, el Gerente del “…………..” emite resolución de concesión de subvención a “…………….” por un importe total de 24.830,38 euros, estableciéndose fecha límite para presentar la documentación justificativa hasta el 30 de mayo de 2005.

Según consta en la citada Resolución, el importe de la subvención concedida se divide en dos tipos de gastos: 
- Uno de carácter genérico de 1.438,38 que representa el 85% de un total de 1.682,80 euros solicitado para este tipo de gastos  a cargo íntegramente del organismo intermedio.
- Otro específico de 23.400 euros, para las  trece PYMES que supone el 50% de 46.800 euros, que representa el gasto total para colaboraciones externas, conforme al límite establecido en el art. 6.1 de la Orden; cada PYME participará en la financiación del proyecto con 1.800 euros. 
3.- Que con fecha de 30 de mayo de 2005 “……………” presenta la documentación justificativa por un importe de 14.836,25 quedando acreditado que esta cantidad corresponde únicamente a los justificantes de pago realizados por  las PYMES a la empresa consultora encargada de implantar el sistema de gestión. Se explica que este importe es menor al concedido porque finalmente solo han participado 12 empresas y no trece como se delimito en la memoria del proyecto.
4. - Que con fecha 26 de diciembre de 2005 la Intervención Delegada en la Consejería de “……………………………………..” emite informe fiscal desfavorable en el que, entre otros reparos, establece lo siguiente: “Según la documentación aportada, las PYMES participantes han financiado el 100% del coste específico, por lo que con carácter previo al cobro de la subvención, el beneficiario de la misma (Organismo intermedio) debe acreditar la salida de fondos o pago del importe subvencionado (50% del coste específico), resultando así financiado por las PYMES únicamente el importe no subvencionado”.

 5.- Finalmente y con fecha de 30 de marzo de 2006, el Centro Gestor eleva discrepancia fundamentada en que los beneficiarios de las ayudas son las PYMES, de tal forma que la atribución del carácter de beneficiario directo al organismo intermedio es circunstancial al ser los beneficiarios finales las PYMES, siendo indiferente a efectos de justificación quien realice los proyectos, siendo lo fundamental la salida de fondos de la base subvencionable. 
En definitiva, los motivos de la discrepancia, a juicio del Centro gestor,  se centran en quien ocupa la posición de beneficiario y en la forma que la normativa vigente le permite justificar sus obligaciones, alegándose que en situaciones parecidas se ha fiscalizado favorablemente por la Intervención Delegada creando un precedente que ha de ser respetado para no quebrar el principio de confianza legítima.

Tras el análisis de los antecedentes anteriormente descritos, esta Intervención efectúa las siguientes

CONSIDERACIONES

I
Antes de analizar en profundidad todos los motivos de la discrepancia tenemos que señalar cuál es la legislación a aplicar al expediente de concesión de la subvención objeto de la discrepancia.
El punto de partida de esta normativa viene representado por el Real Decreto 582/2001, de 1 junio, por el que se establece el régimen de ayudas y el sistema de gestión del Plan de Consolidación y Competitividad de la Pequeña y Mediana Empresa (PYME), aprobado por la Administración del Estado, en virtud de la competencia atribuida constitucionalmente en materia de bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica recogida en el artículo 149.1.13ª, estableciendo en sus artículos 10 y 11 que las Comunidades Autónomas son las competentes para fijar las bases reguladoras de las ayudas así como para tramitar y resolver las solicitudes de subvención respetando en todo caso el carácter básico de esta norma.
En este Real Decreto se fija la regulación básica que ha de regir las bases reguladoras autonómicas de las ayudas en materia de beneficiarios, requisitos de los proyectos a subvencionar, intensidad de las ayudas, gastos a subvencionar y forma de justificación.

En base a este Real Decreto la Comunidad de Madrid, dictó la Orden 4836/2001, de 21 de junio, por el que se establece el régimen de ayudas y el sistema de gestión del Plan de Competitividad de la Pequeña y Mediana Empresa (PYME) en la Comunidad de Madrid, atribuyendo al “………………….” la gestión de este Plan. En dicha Orden se fijan las bases reguladoras de concesión de las subvenciones en la línea marcada por la normativa básica.
Es la propia Orden la que realiza una remisión expresa, en su disposición final segunda, a la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid y demás legislación dictada en desarrollo de la misma, para todo lo que no esté contemplado en la Orden.

II

Abordando la primera cuestión que suscita esta discrepancia, ésta se sitúa en el concepto de beneficiario. En toda relación subvencional existen como mínimo dos sujetos: el ente concedente de los fondos públicos y por otra parte, el beneficiario perceptor de los fondos públicos.
Por tanto, lo que procede es determinar quien es el beneficiario a efectos de ser el sujeto de los derechos y obligaciones derivados de la relación jurídico- subvencional.
El concepto legal lo encontramos en el art. 5.2 de la Ley 2/1995, de 8 marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid (en adelante LSCM): “Es el destinatario de los fondos públicos, el cual deberá realizar la actividad que fundamentó el otorgamiento de la subvención, o encontrarse en la situación que legitime su concesión. El reconocimiento del derecho a la percepción, supone un incremento neto, asociado al incremento de un activo”.

De esta definición podemos concluir que el beneficiario es el perceptor final de los fondos públicos.
En materia de subvenciones suele haber confusión entre el concepto legal de beneficiario, definido anteriormente, y la persona que se ve favorecida por las ayudas. Esta cuestión ha sido abordada por la doctrina (J. Pascual García: Régimen jurídico de las subvenciones públicas. BOE. Madrid. 2004. Pág, 112) que dice: “Una cuestión importante que se plantea en relación con el concepto legal de beneficiario es si el mismo es extensible a todo aquel que se beneficia económicamente de las ayudas o sólo es predicable del que recibe fondos públicos, pues no siempre coincide la doble condición en la misma persona. Así por ejemplo, en las subvenciones para la gratuitad de la enseñanza, los fondos públicos los reciben los centros docentes concertados, pero el beneficiario, en términos económicos, es el alumno que la recibe gratuitamente. El mismo caso se presenta en muchas entidades sin fines lucrativos que prestan gratuitamente o por precio inferior al coste determinados servicios sociales a favor de terceros (extranjeros, transeúntes, etc.) cuya financiación tiene lugar a través de subvenciones pero sin que lleguen a éstos los fondos públicos sino que lo que reciben es el servicio o prestación social. Un examen del texto legal nos lleva a la conclusión de que la condición jurídica de beneficiario sólo es aplicable a aquel que percibe fondos públicos, y no al que se beneficia económicamente de los mismos sin ser perceptor”.

En igual sentido se ha expresado la Intervención General de la Administración del Estado en su informe de 22 de noviembre de 1999 que señala: “A mayor abundamiento, en la medida en que todas las subvenciones públicas deben estar orientadas hacia la satisfacción de un fin público, todos podríamos considerarnos beneficiarios de que se fomenten ciertas actividades, pero a los efectos de una relación jurídica subvencional la posición de beneficiario solamente la ocupa quien recibe los fondos y se obliga al mismo tiempo a realizar una determinada actividad o se encuentra en la situación que legitima su otorgamiento”. 
Hecha esta aclaración procede acudir al Real Decreto 582/2001, de 1 de junio, en cuya Exposición de Motivos dispone que estas ayudas van dirigidas principalmente “a los organismos intermedios como beneficiarios directos de las subvenciones en cada una de las medidas contempladas en el Plan, con el fin de que éstos promuevan proyectos con las PYME en las distintas áreas. De forma complementaria se posibilita la participación de la empresa como beneficiaria directa en alguna de estas medidas.” Del mismo modo se ha pronunciado la Orden 4836/2001, de 21 de junio.
Sin perjuicio de lo anterior, las dos disposiciones, en el artículo 2,  recogen la existencia de dos tipos de beneficiarios: por un lado, los organismos intermedios, precisando las organizaciones que pueden tener tal denominación, y por otro lado, las pequeñas y medianas empresas en el ámbito de la Comunidad de Madrid, estableciendo los requisitos para alcanzar tal condición de acuerdo con la normativa europea.
Según que el beneficiario sea uno u otro, las dos normas delimitan claramente las diferencias respecto a las actividades subvencionables, los requisitos del proyecto a subvencionar, los documentos que han de acompañar a la solicitud, intensidad y cuantificación de las ayudas y la documentación justificativa de la ayuda.
Realizadas estas precisiones, en el caso concreto que nos ocupa el que solicita la subvención y al que se le concede la misma subvención es el organismo intermedio “…………….”, teniendo, por tanto, la condición de beneficiario y siendo el titular de los derechos y obligaciones derivados de la relación jurídica subvencional.
III
Precisamente, en lo que se refiere a las obligaciones de los beneficiarios, la LSCM, en su artículo 8, contiene una enumeración detallada de las mismas, entre las que conviene señalar junto con la  de: “realizar la actividad o el comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención” considerada como la obligación principal y sustantiva, la de:”Acreditar ante la entidad concedente…, la realización  de la actividad…, así como el cumplimiento de requisitos y condiciones que determinen la concesión o disfrute de la subvención”.
Estas obligaciones comprenden dos aspectos: uno de carácter material, que es la ejecución de la actividad subvencionable, y otro de carácter formal, como es la acreditación documental de dicha ejecución.

Por tanto correlativo al cumplimiento de la obligación por el beneficiario se sitúa su derecho a percibir los fondos públicos a los que se encuentra afectada ésta. Esta afectación implícita en toda relación subvencional ha sido reconocida reiteradamente por la jurisprudencia, de la que podemos destacar, a modo de ejemplo, la sentencia del Tribunal Supremo (Sala de lo Contencioso-Administrativo) de fecha de 12 de mayo de 2004,  señalando  que: “…  el beneficiario como el destinatario de los fondos públicos que haya de realizar la actividad que fundamentó su otorgamiento o que se encuentre en la situación que legitime su concesión, a quien corresponde la obligación de acreditar ante la entidad concedente, o en su caso, ante la entidad colaboradora, la realización de la actividad” o la sentencia del Tribunal Superior de Justicia Cantabria, de 15 de noviembre de 2000 que dice: “Una de las señas de identidad de esta institución es el carácter afectado de toda subvención, carácter que jurídicamente vincula el destino de la atribución otorgada al fin u objetivo que justifica la atribución, lo que se traduce en el establecimiento de un carga jurídica que, para su plena efectividad debe cumplir el beneficiario de la misma”. 
En el expediente objeto de esta discrepancia el beneficiario, “………….”, organismo intermedio asume la obligación de implantar un sistema de Gestión de Calidad ISO 9001/2000 para trece PYMES, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.1 de la Orden: “En los proyectos que presenten los organismos intermedios deberán contemplar la prestación de servicios o entrega de bienes valorables, a un conjunto determinado o determinable de PYME que participarán en su formulación, ejecución o financiación en su caso.” El coste del proyecto a subvencionar puede contemplar un gasto genérico, subvencionable en un 100 por ciento a favor del organismo intermedio y destinado a detectar las necesidades del entorno empresarial y un gasto específico, que engloba la participación económica individual de cada una de las PYME en el proyecto y que en este supuesto, al tratarse de un gasto en colaboraciones externas,  de acuerdo con el artículo 6 no puede exceder del 50 por ciento de dicho gasto.
IV
Esta distinción ya quedo fijada en la Resolución de concesión del Gerente que señalaba cuál es la cuantía de la subvención a justificar íntegramente por el organismo intermedio, que sería el gasto genérico, y en relación con el gasto específico, cuál es el importe a justificar por el organismo intermedio y cual debe ser financiado por las PYMES, estableciendo expresamente respecto de éste último lo siguiente:”De este coste específico, en la fase de justificación, deberá acreditarse que al menos el importe no subvencionado, ha sido financiado por las Pymes participantes”.
Esto es, si por aplicación de lo dispuesto en el art. 6 de la Orden 4836/2001, los organismos intermedios beneficiarios deben financiar el 50% del gasto específico y las Pymes que participan en la financiación del proyecto subvencionable, en virtud de lo previsto en la Resolución de concesión acreditar la financiación del 50% no subvencionable, el otro 50% que corresponde al organismo intermedio, deberá ser justificado según se establezca en la normativa reguladora de la subvención. 
La justificación de los gastos se puede realizar de dos formas:

· Mediante la presentación de facturas a nombre del Organismo Intermedio, abonando éste el 50% del gasto específico a la empresa consultora y el otro 50% de este gasto, no subvencionable es financiado por las PYME.(Anexo III de la Orden 4836/2001) 

· Mediante la presentación de facturas a nombre de las PYME participantes, tal y como permite el artículo 7 del Real Decreto y 10.3 de la Orden: “Las resoluciones de concesión de la subvención podrán contemplar que, cuando las PYME participen en la financiación de los proyectos promovidos por Organismos Intermedios, se podrán admitir como justificantes del proyecto los documentos acreditativos de gastos aportados por las PYME”. En estos supuestos deberá acreditarse por parte del organismo intermedio  la salida material de los fondos correspondientes al 50% del gasto específico para el que se le concedió la subvención, ya que lo contrario daría lugar a un incumplimiento de la obligación de destinar los fondos para la actividad objeto de la subvención implicando un enriquecimiento injusto del beneficiario.
En este expediente el organismo intermedio optó por esta segunda forma de acreditación, pero no ha acreditado el pago realizados a las PYME, motivo por el cual se puede concluir que el beneficiario no ha destinado la subvención a la finalidad para la cual se le concedió, lo que determina un incumplimiento de sus obligaciones y un enriquecimiento injusto del organismo intermedio transgrediendo el principio general según el cual los perceptores de subvenciones no podrán obtener beneficios en las actividades subvencionadas.
V
En definitiva se ha producido un incumplimiento por parte de la entidad beneficiaria de justificar que ha financiado complementariamente el proyecto para el cual ha solicitado la subvención. En este sentido no es válido el argumento del centro gestor de considerar indiferente el origen subjetivo de la justificación documental de la actividad subvencionable puesto que las bases reguladoras, en su Anexo I, fija que según cuál sea la actividad a subvencionar los beneficiarios pueden ser los organismos intermedios o las PYME bajo determinadas condiciones.
El hecho que se admitan los justificantes de pago del las PYME no traslada a éstas la condición de beneficiario, que la sigue ostentando el organismo intermedio. Si se admitiese esta sustitución se estaría conculcando el principio de legalidad y así se ha puesto de manifiesto por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid en su sentencia número 750/2004 que señala: “No se debe olvidar que  el diseño normativo de la técnica subvencional se desarrolla a través de unas obligaciones materiales y formales impuestas por la norma precisamente en atención a la especial naturaleza de esta modalidad de fomento. No está en manos del beneficiario adaptar el procedimiento a su criterio o relajar determinadas exigencias formales impuestas por la norma”.
Tampoco es aceptable la argumentación del centro gestor que de no admitir la justificación presentada por las PYMES sustitutiva de la del organismo intermedio se rompería el principio de confianza legítima para potenciales beneficiarios, entendiendo éstos como los sujetos que resultan finalmente favorecidos por la subvención porque con ello se quebraría el principio de legalidad, anteriormente mencionado, como el de buena fe, todo ello sin olvidar que la contraparte de la Administración en la relación subvencional es el beneficiario y no los entes o personas gratificadas por la ayuda pública.

Este mismo sentido es el que ha recalcado el Tribunal Supremo (Sala de lo Contencioso-Administrativo) en su sentencia de 15 de noviembre de 2005 resolviendo que: “además de que el principio de buena fe, exige respetar y cumplir las bases de una convocatoria en la que ha participado libremente, es el principio de legalidad el que obliga a respetar unas bases o unas normas que libremente ha aceptado, ya que en una convocatoria pública de subvenciones como en cualquier otra contratación pública, las normas de convocatoria o del concurso se convierten en la Ley que los regula.”
Otro de los argumentos esgrimidos por el “…………..” es que en base a la misma Orden, en años anteriores, se había fiscalizado favorablemente aquellos expedientes en los que concurrían las mismas circunstancias, hay que hacer las siguientes precisiones: primero, en todas las resoluciones de concesión no figuraba expresamente que debía constar expresamente que el importe no subvencionado había sido financiado por las PYME y segundo, que el precedente administrativo, contrario a la legalidad, no vincula a la Administración. 

Sobre esta última circunstancia se ha pronunciado la Intervención General de la Comunidad de Madrid en su informe de 5 de noviembre de 2002 que señala: “...el precedente reiterado puede tener cierto valor vinculante para la Administración, en base a garantizar, en base al principio de la buena fe, la confianza de los terceros en los criterios de actuación mantenidos anteriormente, evitando situaciones de discriminación, pero en ningún caso puede admitirse su aplicación como medio para justificar el mantenimiento de un criterio contrario a la legalidad.”
Finalmente no es de aplicación la pretensión del “……………..” de extender la resolución de esta discrepancia a otros expedientes con los que hay coincidencia en algunos aspectos sin perjuicio de que alguno de los criterios establecidos en la misma puedan ser de aplicación. 
En conclusión esta Intervención General, 
RESUELVE

Ratificar el reparo interpuesto por la Interventora Delegada de la Consejería de “……………………………………”, por entender que a al organismo intermedio “…………….” como entidad beneficiaria de la subvención le corresponde el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la concesión de la subvención relativas a la realización de la actividad que fundamentó la concesión y la acreditación y justificación del destino de los fondos públicos otorgados para el cumplimiento de la actividad subvencionada.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 88.1.b) de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, en el supuesto de subsistir la discrepancia podrá elevarse la misma ante el Consejo de Gobierno, a quien corresponde adoptar la resolución definitiva.

� La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, no es de aplicación en este supuesto por ser posterior a la fecha de publicación de la Orden 4836/2001.
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